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Presidencla del Consejo de Ministros
8, M, el Rey Don Alfonso XIII (qu* 

j)ioa ^uaede), S, M, la Reina Doña Vic- 
tor'a Eugenia, 8, A R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
ie la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 17 y 18 de Diciembre)
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Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

El e c t r ic id a d .—Con esta fecha es’e 
Gob ernó de provincia ha otorgado a la 
compsñia Mallorquína de Electricidad 
«La Palma de Mallorca! la siguiente 
concesión:

«Vistp eí exdepiente promovido a ins
tancia oe esa Compañía nolicirando la 
aü ofización necesaria para elevar la 
tensión normal de régimen entre fases 
en todas las lineas 1 áreas o sub errá 
neas da la red general de distiibución 
de energía eléctrica concedidas a esa 
en idad y para construir y explotar dos 
pueva® dneas de alimentación de la red 
de Palma =R cuitando del citado ex
pediente que todas las Autoridades Ua 
madas a intervenir han informado en 
sentido favorable a la concesión aunque 
Indicando el Rimo de Guerra, Ja Jefa 
tura de Telégrafos y la de Obras Públi 
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MINISTERIO DEL TRABAJO

al 
36'

de que arranca.—4/ Serán obligatorias 
todas ’as disposiciones de carácter ge
neral dictadas en la actualidad o que se 
d’cten en lo sucesivo, aplicables a la 
concesión de que se trata.—5.a Las 
obras empezarán en el plazo de tres 
meses y terminarán en el de un año con
tados ambos a partir de esta fecha.— 
6.a Las obras que afecten a los servi
cios municipales se sujetarán a las dís 
oosiciones que dicte el personal técnico 
de la Corporación.—7.a Los trabajos se 
sujetarán a la inspección de la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia la 
que reconocerá la instalación una vez 
terminada medíante Acta que se some
terá a la resolnc ón de este Gobierno ci
vil. Serán de cuanta de esa Compañía 
ios gastos de inspección y recepción.
8 a La concesión queda sujeta a ia Ley 
de protecci&n a la producción nacional 
de 14 de Febrero de 1907 y al Regla
mento dictado para su ejecución. —9.a 
No se concede la impodción de serv - 
lumbre forzosa de paso sobre los pre 
dios d<3 los particulares.—10.a La con
cesión se hace dejando a salvo el dere
cho de propiedad, sin perjuicio de ter
cero y a titulo precario de molo que el 

1 Estado por causa de mayor interés oú 
blico puede hacerla modificar y hasta 
declararla caducada sin que esa Entidad 
tenga derecho a reclamación alguna.— 
11.a Esa Compañía deberá cumplir ex 
trictameme lo que preceptúa la Rea¡ 
orden del Eccmo, 8r M nistro de la 

I Guerra de 6 Agosto 1921 que le fué tras

zxsiTSrír. »*"“■ *• 
«Unoo «na Honran «n «i a x I los trozos de vía en que se halla instala- 

ne8díeüiepre8antad«s por don Manuel 1» I» lioe» selegráfloa del Estados pro- 
euaep y por Don Geró !mo Palón de yee«»r4 la Hne» de energía eiécnca por 
Comaeema que esa Sociedad no traía el ado opuesto de la carretera a fio de 
deTmponerla servidumbre forzosa de evitar las inducciones que puedan esto.- 
ceim^ n «ntenderae I bar la buena marcha de' servicio ta'e-cTlt^r^ ‘-Xr graneo y del telefónico ptbUcee.
con ios * of«ntnar las I Lo que se publica en este Bo l It inel c8 el peí intervenir la I Of ic ia l  para conocimiento de los inte-
©bras sm q e g n?Hllitftad0 que se I resados en la concesión transcrita, no 
Administración. = ReBuLando qne s^ .ag
^.ar^'-HTr^Jrto "dT =o9=f7^ m»x mas aprobadas, por ser las mis-

solicitada, en virtud de las atribuciones 1 ™
oue me confiere el Reglamento provi; | rear0 uosas
aional aprobado por Real decreto de 27 I ----- ■ ■ ----  . —

^íid v l í o u ime t i  

a ia «Palma de Mallorca para construir 
dos líneas de alta tensión para alimen
tar la red de Palma con arreglo al pro
yecto suscrito eu 31 de Diciembre de 
1920 por Don Carlos de España, a las
dírposicionea contenidas en el Regla-I Co n c l u s ió n (1)
mentó aprobado por Real decreto de 27 I PAPITULO IV
de Marzo de 1919 y a lo que se dispone UAniULu iv
en los párrafos siguientes.—2.a La ten- I d e  l a  o r g a n iz a c ió n d il  s k r v io io  d e  
eión normal de régimen entre fases se- I 0A8A8 BARATAS
rá de 3*500 voltios ínterin se obtenga! Articulo 49. La aplicación y cum- 
una nueva coacesión que permíta ele | plímiento de esta ley corresponderá al 
varia hasta 5‘500. - 3.a La explotación - -----------  
de ¡a linea señalada con el número 1 I (ij vaso el b , o . o .® 8581.
quedará Bubordmadtt a  ia Us Ja Lantral -

M uisterio del Trabajo, y de modo in
mediato al Instituto de Reformas Soc a 
les, del que dependerá el servicio es 
pedal de casas baratas y la inspección 
necesaria en estas edificaciones, asi en 
constracción como ya ierm nadas.

Articulo 5J. Se autoriza al Instituto 
de Reformas Sociales y a las Juntas de 
Casas baratas para recibir legados sy 
donaciones con destino a la reaUzac óa 
de los fines de esta ley; bien adquiriendo 
terrenos adecuados y coas ruyendo di
rectamente, para ceder aquéllos o las 
casas ya contraídas, en arriendo, en 
venta a plazos o a censo, bien haciendo 
préstamos para las construcciones, i 
s empre en condiciones análogas a las 
que en esta ley se determinan,

Ardculo 51. E las ituto de Refor
mas Sociales y las Juntas de Casas ba
ratas gozarán de plena capacidad juri- i 
dicá para todo aquello que haga refe
rencia a la aplicación y cumplimiento 
le la presente ley y para la reclama
ción y sostenimiento de los derechos del 
Estado, mediante el ejercicio ds las 
oportunas acciones, que deducirán, pre
vio requerimiento, en forma reglamen
taría, los Abogados del Estado, de 
acuerdo con lo que determinea las dís 
poste unes vigentes en la materia.

Artí ulodá. El Instituto de Refor
mas Sociales redaciarA y presentará al 
Ministro del Trabajo una Memoria 
»aual con todos ¡os datos referentes a 
la aplicación de esta ley, y eu especial 
a todos los extremos relativos a ia con- 
tab lidad.

Articulo 53. El Ministro del Traba
jo, pbr propia niciativa, o a petición de 
Corporaciones oficiales o privadas, So
ciedades patronales u obreras o de un 
núcleo de vecinos de la respectiva loca- 
i dad que lo soliciten, y prévio informe 
de las ituio de Reformas Sociales, po
drá acordar la constitución en cualquier 
Municipio de una Junta de Casas ba 
ratas.

Ariícu o 54. Estas Juntas se consti
tuirán por Real orden; serán presididas 
por el Alcalde, y constarán de nueve 
Vofca'es, a saber: el Inspector mun ci- 
pai de Sanidad, un Concejal y un Ar- 
qui ecto o, en su defecto, una persona 
de profesión u oficio que se relacione di
rectamente con el ramo de ia construc
ción nombrados por ai Gobernador de 
la provmc a, a propuesta leí Ayunta
miento respective; uos personas compe 
lentes, nombradas libremente por el 
mismo Gobernador, habiendo de ser 
un» de ellas Abogado ea ejercicio, sí lo 
hubiere ea la localidad; otros dos Voca
les nombrados por .as Sociedades y par 
ticulares constructores de casas barajas, 
y otros dos por ios inquilinos, ceusaias 
nos o amoruzadores de estas casas. Lo 
propietarios tendrán ua voto por cada 
50,000 pesetas que hayan invenido en 

; este género de contracciones.
Ea las localidades donde no se hayan 

edificado todavía casas baratas, elegirán 
alus Vocales repreaencautes de ios cuna 
tractores lo» 50 mayores constribuyen- 
tes por contribución ai bau», y a loa tty 

presentantes de los inquilinos las 8ocie« 
dades obreras que figuren en el censo 
pub icalo por el Ins ituro de Reformas 
Sociales.

Cada elector, sea Individual o social, 
no podrá votar más que a un candidato.

To los los vocales de la Junta serán 
nombrados ;)or cuatro años, pudíendo 
ser reelegidos. En ¡as localidades donde 
hub ere Inspector del Trabajo, dicho 
Inspector será Vocal nato de la Junta, 
y si existiera o se nombrase Delegado 
de Estadística del Instituto de Reformas 
Sociales, dicho Deiegado será Secreta* 
rio de la misma,

Articulo 55. Los gastos de personal 
y material indispensables de estas Jun
tas correrán a cargo de los repectivos 
Municipio»,salvo el caso en que pue
dan cubrir sus atenciones con recursos 
propios.

A eite efecio, donde hubiere Juntas, 
ellas formularán anualmente, en tiem- 
jo oportuno, el presupuesto de aquellos 
gastos para el ejercicio siguiente, con 
expresión, en su caso, da ios recursos 
propios con que cuenten para sus aten
ciones, y, en consecuencia de la canti
dad que ha de quedar a cargo del Mu
nicipio. Estos presupuestos serán some- 
t dos, con el respectivo informe del Ins
tituto de Reformas Sociales, a la apro
bación del Ministerio del Trabajo, y la 
resolución será notificada a ¡os Ayunta* 
mientos, a fin de que se haga en los 
presupuestos municipales la consigna
ción precisa. No podrá ser aprobado 
ningún presupues o municipal en que 
no se haya cumplido con lo anterior
mente preceptuado, >

Articulo 56. Las Juntas de Gasas 
baratas dependerán del Ministerio del 
Trabajo, y estarán bajo el patronato y 
dirección Inmediata del Insttium de 
Reformas Socia.es, que será además el 
órgano de comunicación entre las mis
mas y el citado Ministerio, El Regla 
man o determinará el modo de funcio
nar de estas Juntas.

Articulo 57, La s Juntas informarán 
sobre todos los asuntos referentes * la 
construcción de casas baratas en la lo
cal dad de que se trate; desempeñarán 
las funciones que ei Reglamento lea 
a r.baya y las que el Instituto lea en
comiende, y todos ios años elevarán al 
Instituto una Memoria detallada de ioa 
trabajos realizados.

Articulo 58, Cuando no hobiere 
constituida Juuta, el Instituto ejercerá 
diroctamente las funciones que ia ley 
confiere a aquélla en las relaciones con 
las Sociedades o particulares que pre
tendan gozar de los beneficios de la 
presente ley, podiendo dicho Institaco 
acesorarse de las Autoridades, Corpora- 
cioaes o personas que estime oportuno, 
ai efec.o da resoivor sobre las soliciíude» 
que se le diríjan,

CAPITULO V
DE LAS OASAS BARATAS Y DE SU TRANS

MISIÓN POR HERENCIA

I Arucuio 59. La iweucia de las ca
sar oaratas sxolueivaoiUBie

M.C.D. 2022
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y el presupuesto de gfiSlos, con la Indi - i 
ración de los recure^s con que se caen- | 
te para cubrirlos.

Dicho plan se publicará oportuna- I 
mente, y el Reglamento determinará la I 
forma en que deba oírse a dos que se I 
creyeren perjudicados por aquél. Seguí- I 
damente se remitirá el expediente al I 
Ministerio del Trabajo, quien, antes de I 
resolver, oirá a la Comisión permanen- I 
te del Consejo de Estado y al Real Con- I 
sejo de Sanidad.

Artículo 63. Aprobado porel Gebier- I 
ro lopropues:o por el Ayuntamiento, las ] 
obras acordadas se considerarán homo § 
ce utilidad pública para los efectos de I 
la expropiación forzosa, s éndoles, ade 
más, aplicables los preceptos de la pre- I 
sente ley.

Articulo 64. Recibido por el Ayunta- i 
miento el plan de obras aprobado por el I 
Gobierno, procederá aquél a arbitrar I 
¡os recursos necesarios para su ejecu I 
ción. Al efecto, el Ayunramíeu o podrá | 
contratar un empréstito amortizable»

Arilculo 65 E Ayuntamiento destí | 
nará a amor izar este empréstito:

1 .° El producto de la vento de los I 
materiales d» la demolición, o de los te- I 
trenos sobrantes, si a ello hubiere lugar. I

2 .° Loa arbitrios especiales estable 
cldoa previa aprobación del Gobierno.

3 0 Ei producto de la venta al con
tado o a plazos, y de los alquileres de 
las viviendas que se reformen o edifi- 
quén en lugar de las existentes.

Articulo 66. Si los Ayuntamientos, 
por su propia iniciativa, quisieran utili
zar los procedimientos establecidos en | 
este capitulo, necesitarán el dictamen 
favorable de la Junta de Ca s a s baratas 
y de la Junta municipal de Sanidad, •

Articulo 67. Cuando se trate del sa
neamiento de grupos de casas, en caso 
de negligencia de los Ayuntamienms, y 
previo apercibimiento a éstos, podrá el 
Ministro del Trabajo, con informe del 
Instituto de Reformas Soda es, acordar 
para capitales de provincia y poblacho» 
nes de más de 12 000 habl antes, e 
nombramiento de un Delegado, que in 
tervenga con carácter ejecutivo:

1 0 Para que los Ayuntamientos pro 
cedan sin excusa ni dilación al cumplí 
miento de las obligaciones impuestas eo 
los artícu os anteriores.

2 .° a) Para desalojar por vía admi- 
nis-rativa las fincas insalubres en lob 
términos que se determinarán en el Re 
gl -mentó. — b) Para ejecutar por ei 
cuan o corresponda, según ios precep
os anteriores, respecto a coníecc’ón dei 

plan de obras y Memoria adjun a; obras 
de demolición, reforma, higienización, 
habilitación de viviendas y destrucción 
de las desalojadas que puedan consl e
rarse como focos de infección.

La habilitación de las viviendas, que 
será tambiem 'ordinariamente obliga
ción 'de loa Ayuntamientos, habrá de 
proceder al desalojamiento y destruc
ción de las casas insalubres.

Articulo 68. El nombramiento de 
Delegados deberá recaer en personas 
profesionalmente aptas para ei buen 
desempeño del servicio, libremente de
signadas ^por el Ministro del Trabajo 
y pertenezcan o no a Cuerpos facuitivos 
dei Estado. El cumplimiento de la comí- 
s ón se entenderá ajeno, en su caso, a 
las funciones propias dei Cuerpo de que 
proceda el Delegado, si bien éste teco 
brará después eu su escalafón la situa
ción que le corresponda, contándose el 
tiempo de comisión en sus años de ser
vicios al Estado.

Los Delegados percibirán una dieta 
cuya cuan ia se determinará en la Reai 
orden de su nombramiento, dentro de 
los emites qud üjará el Reglamento,

Eo la misma Real orden se señalará 
ei plazo improriogUbie en ei cual h» 
brá de cumplir el Delegado la misión 
que se le (oufie,

Ar icuio 69. Los Delegados del Mi- 
uh tr o i Trabajo asumirán en todo 
caso ;a- funciones que en los artículos 
anteriores se atribuyen a los Ayunta 
mi-.ntot-, y é.i os podrán recuperarlas 
acredí; ulo ante el Mmisierio la posi 
bilidad d* cumplir an los plazos legales 
las ob igaciunes a que se refiere esse 
capitulo, (

a vivienda de b u dueño se regirá por 
las disposiciones siguientes:

1 .a Se reservará al cónyuge auper 
viviente no divorciado, o divorciado, 
pero no culpable, el derecho de habita- । 
ción de la casa mientras permanezca 
viudo, aunque el valor de aquella exce* 
da de la cuota viudal que le cortespon 
da, con obligación de alojar a los hijos 
y descendientes del causante menores 
de edad,

2 .a En defecto del cónyuge, se re
servará aquel derecho a los hijos o des 
cendíentes del difunto, hasta que lie» 
guen a la mayor edad, Del mismo be
neficio disfrutarán aquéllos cuando se 
encuentren incapacitados de hecho, a 
juicio de lu Junta local, o de derecho, 
cuando se haya hecho la declaración 
que establece el articulo 213 del Có
digo civil,

3,a La propiedad de la casa, tanto 
en la sucesión testada como en la «ab- 
intestato», se adjudicará al heredero a 
quien corresponda, según la legislación 
civil, siempre que al percibir la heren- 
oía pueda acreditar la condición legal de 
beneficiario de casa barata. Si concu 
rríeran varios herederos, la propiedad 
de la casa se adjudicará en primer tér
mino al que ofreciese pagar en metélíco 
a los demás las partes que les corres 
pondan. Si varios de los coherederos 
hicieran el cfrfecimiento, será preferido 
el que tenga más h'jos y luego el más 
pobre. En igualdad de circunstancias, 
decidirá la suette, verificándose el sor
teo ante un Notario.

4 .a Cuando no haya herederos por 
testamento o «ab Intestettow de los men
cionados en las disposiciones amerio 
res, se abrirá Un concurso en el que el 
Instituto de Reformas Sociales propon
drá, y el Ministevis del Trabajo acorda
rá, la adjudicación de la casa a un in
válido del trabajo.

CAPITULO VI
SANEAMIENTO ÜE HABITACIONES 

IN8ALUBBK8
Articulo 60. Las Juntas de Gasas 

baratas y las Autoridades sanitarias es» 
ián obligadas a denunciar a los Ayunta
mientos respectivos o ai Ministerio del 
Trabajo la existencia de viviendas ^ue, 
por sus malas condiciones, constituyan 
un peligro grave para la salud de la po
blación en general o de los que las ha
biten especialmente.

Articulo 61. Enterado el Ayunta
miento de la denuncia, formulará, en 
un plazo que no exceda de treinta días, 
el plan de obras necesarias para demoli
ción o reforma de las viviendas denun
ciadas, y este acuerdo lo pondrá en co 
nocimiento del Ministro del Trabajo y 
del propietario o propietarios de la vi 
vienda, con el plan propuesto y su pre
supuesto.

Contra la resolución del Ayuntamien
to cabrá recurso de rápida tramitación, 
que determará el Reglamento, ante el 
Ministerio del Trabajo, el cual resolve 
rá; previa audiencia de la Inspección 
general de Sanidad y del Instituto de 
Reformas Sociales.

Una ves firme la resolución corres 
pendiente, si el propietario no comienza 
la realización de las obras, se procede 
rá, desde luego, de oficio, si fuere preci
so, a desalojar, por via admiuisíraüva, 
la finca, por insalubridad, y, dentro de 
un plazo de dos meses, a la demolición 
o ejecución de las obras de reforma, en 
su caso,

A este fin, los Ayuntamientos inicia
rán eí oportuno apremio oontra el due
ño del ínmueb e, y adjudicarán éste a 
mejor postor, con la obligación para el 
mismo de realizar las obras correepon 
dientes, a cuyo efecto consignara la 
fiaoz» que e- Reglameniode erinme.

A Ll a ae postor, podrá el Ayunta 
miemo rea lzar las obras por eí, inctU’ 
‘.áudose del ínmueb e, previa la oportu 
na .asación.

En cuanto a la demolición, se es'ará 
a las normas reglamentarias.

Art culo 62. Cuando se trate de de
nuncia referente a un grupo de c sas, 
ai plan de obras proyectadas, que se 
formulará en término de dos meses, se 
acompañará una Memoria razonándolo

ArHculn^TO. Para el cumoUnrenfo 
de las atenciones que requiere la Ap'j. 
cacióa de ios artículos 67 y 68 en lo re 
ferente a los servicios de los Delegados, 
se < onsignará en el presupuesto de gas
tos del Mmts'.erío del Trabajo la canti
dad que ae considere precisa.

CAPITULO VII
DíSPOSlOlONga QÍNE8 4LS8

Articulo 71. La calificación condi 
cional y la definitiva de casa barata se
rá concedida por el M n e erio del Tra 
b-jo, a propuesta del Instituto de Refor
mas Sociales y previa informe de la 
Junta local de Casas baratas correspon
diente.

Articulo 72, El reconocimienio de 
ios terrenos y las bases para el arren- 
damiontD y venta de las casas baratas 
habrán de someterse a la aprobación 
de la respectiva Junta local.

Articulo 73. Los Estatutos de tas So- 
ciedadee constructoras, para que éstas 
puedan gozar de los beneficios de la ley, 
habrán de ser aprobados por el loatiiu- 
co de Reformas Sociales, previo infor
me de la correspondiente Junta local.

Si estas Sociedades, además de de
dicarse a las operaciones relativas a 

I c^sas baratas, h cieran operaciones de 
otra clase, .endrán que llevar por se
parado una contabilidad especial para 
todo lo concerniente a las casas baratas.

Las Sociedades cooperativas que ten
gan invertidas más de 50,000 pesetas 
en construcciones calificadas de bara 
tas, y las benéficas que hayan inveni
do más de 500.b00 pesetas con este mis 

I mo objem, podrán, previa la oportuna 
I au$oriz*cióo, emitir obligaciones al por- 
I cador con las garantías de dichas casas 
I b^raias o de ios solares destinados a su 
I construcción, amortizables a ios treinta 
I años, como máximo, y a un interés que 
I no podrá exceder del 6 por 100 anual.

Articulo 74. En el caso de venta a 
I plazos de las casas construidas por ios 
I Ayun amiemos como consecuencia de 
I las facultades y ob ígaeiones que se les I asignan en es?a ley, se constituirá como 
| garantía del pago una hipoteca sobre 
I la casa de que se trate, que no se can 
I celará hasta que el precio se hubiese 
I satisfecho por «mero,

Par» el Caso de muerte del compra- 
I dor, y con e fin de gurant zar el pago 
I de la amortización de las viviendas 
I vendidas a p azos, el Ayuntamiento po- 
I drá exig ríe que contrate un seguro de 
I vida porel tamo que se estime ñeca 
| sano.

La prima dei seguro a que se refiere 
I el árrafo anterior se satisfará por e* 
I Ayuntam ento, cobrando és^e su impor 
I te med ante un asmen o proporcional 
I de la cuo a de amorúZaCión en ei pre 
I cío de venta.

El pago de ios plazos se podrá hacer 
I por anitalidades menores de tas fijadas 
I de costumbre, cuando mei en, slmuita 
I ueamente, garantía hipotecaria y segu 
I ro de vid*.

Articulo 75. Será obligatorio para 
I los patronos contratistas y obreros que 
I intervengan en la construcción de casas 
| baratas que se levanten con ei producto 
I de los préstamos que concede esta ley, 
I el efectuar contra os colectivos de tra 
I bajo, debiendo someterse ambas parces 
I ai arbitraje obligatorio para la resoin- 
| ción de las diferencias en la interpre 
I íac.ón de escos contratos, en la forma 
I que determine el Reglamento para la 
I aplicación ue la presente ley.

Articulo 76, En las subastas en 
| pliego cerrado para las obras de cons
I trucción de casas barajas o de refor- 
I ma o reconstrucción que para el sa- 
| neamiento de viviendas insalubres rea 
I ncen ios Ayuntamientos según ios pre 
I ceptos de esta ley, los Sindicatos obre- 
| ros iegalmeote constituidos serán pre» 
j feridos por el lamo a los demás posto 

res» En .re los Sindicatos concurren- 
<es gozarán de preferencia los que ten 
gan carácter cooperativo.

Los Sindicatos da distintos oficios 
podrán concertarse par* acudir a las 
subastas a que ae refiere el párrafo 
anterior.

Los Sindicatos estarán exentos de 
prestar fianza cuando la totalidad de 

la obra contratada no exceda de 30.000 
pese as, reduciéndose aquélla a la mi
tad de lo estab ecido si la obra exce
diera de dicha cantidad.

Ar'íou o 77, Será cb'igatorio para 
el cons ructo» o proptetsr o la inscrip
ción en ei Registro de la Propiedad de 
los terrenos y casas que gocen de los 
beneficios de esta ley, En la inscrip
ción se harán constar, además de las 
circunstancias exigidas por la ley Hi
potecarla, la Real orden de calificación 
de baratos de loe terrenos o casas, y 
las obligaciones a que quedan afectas, 
en cada caso, por los actos que sue 
dueños realicen dentro de las prescrip
ciones de la ley.

El Instituto de Reformas Sociales, ! 
además, po^rá sol>0"Ar es a inscripción 
por cuenta del que es é obligado a ha
cerlo, en caso de que no cumpla este 
requisito o haya omitido alguna de las 
circunstancias que previene el párrafo 
anterior,

Articulo 78. El Banco Hipotecario 
y las Oh  jas de Ahorros y Montes de Pie» 
dad, aüemás de las inversiones que 
en su caso puedan y deban hacer aqué» 
lias y éstos, con arreglo a la base cuar» 
ta del Real decreto de 11 de Marzo de 
1919 sobre intensificac ón de retiros 
obreros, quedan autorizados para des
tinar una parte de su capital circu
lante a favorecer e impulsar la cons
trucción de casas baratas, por medio 
de préstamos hipotecarios a los parti
culares y a las entidades constituidas 
con tal fin.

Articulo 79. Las Instituciones cita
das y cualesquiera o’ras, podrán desti
nar ¡os capitales que juzguen oportuno 
a las construcciones de casas baratas, 
acogiéndose a los beneficios generales 
de esta ley, asi como establecer las 
operaciones de seguro conducentes a 
garantizar el cumplimiento de aquel 
fin y loa capitales entregados para el 
mismo.

Artículo 80. El Instituto Nacional 
de Previs ón organizará, por sn pane, 
las operaciones de seguros que sean ga- 
rant a complementaria de las de prés
tamos para la construcc ón o adquisi
ción de cnsas bar* as, con arreglo a las 
condiciones que fije una ley especial 
del seguro popular de vida.

Artica o 81 De tod»s las cuestiones 
judiciales civiles a que dé lugar la ad
quisición ae solares o terrenos * que se 
refiere esta ley y la construcción de ca
sas baratas, entenderán ios Jueces de 
primera instancia, por los trámit-s dei 
juicio verba', cuanuo la cuantía no ex = 
ceda de L50u pesetas, y por los de loe 
Inciden es en ios demás casos,

Con ra la» sentencias, solamente se 
dará el recurso de casación,

Articulo 82, Se sustanciarán gratui
tamente y en pape) de oficio del que se 
suministra en ios Juzgados y Tribuna
les, los iiíig os que se promuevan con 
motivo de los contratos de alquiler o de 
venta a p azos de casas baratas,

articulo 83, L*s cantidades que ha
yan de abonarse a cuenta de ios piés- 
tamos y garantía de renta, y las que se 
satisfagan en concepto de amortización 
y de pago de intereses a ios efectos de 
esta ley, se pagarán por el Tesoro pú^ 
biico, o ingresaran en él, respectiva
mente, ínter venidas porel Instituto de 
Reformas Sociales, al que se comunica
rán después estos pagos o ingresos, pa- ' 
ra que se abonen en la respectiva cuen
ta corriente.

El instituto de Reformas Sociales, en 
ei término de cuatro meses, redactará 
ei Reglamento para ja ejecución de la 
presente ley, el cual habí a de someter- 1 
se a la aprobación dei Gobierno,

DISPOSICIONES TBAN8ITOBIAS
1 .a Se autoriza a las Sociedades 

que hubieran establecido en sus Esta
tuios un limite p»ra las utilidades infe
rior ai 6 por 100, a que puedan elevar- | 
¡as hasta ese tipo,

2 a Se respetarán las autorizaciones 
que se hayan concedido hasta la fecha 
para emitir obligaciones hipotecarias, 
asi como la garantía ae interés que se 
íes haya concedido y ios préstamos au
torizados o ^ue ae autoncen en ezpe»
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dientes yaincosdos entes de la publi
cación de esta ley, al amparo del be 
neficio del abono del interés al 5 por 
100, aunque sus condiciones difieran de 
'as ahora señaladas, y los intereses se 
rán abonador preferentemente has*» 
su extinción, del 50 por 100 de la con- 
Blgnacíón a que hace referencia el arti
culo 33 de esta ley

3 * Las calificaciones definitivas de 
casas baratas qoe Be hayan concedido 
hasta la fecha, se mantendrán en toda 
b u fuerza y vigor. Los calificaciones 
condicionales podrán ser revisadas para 
acomodarlas a ’as disposiciones de esta 
ley y al verdadero coste a que baya re
Bullado la construcción de las casas a 
que se refieran.

ABTI0ULO8 AOICIONÁLE8
Articulo 1.® 8o autoriza al Gobierno 

para emitir o negociar Deuda pública 
por las cantidades necesarias, a fin de 
obtener, en la cuantia y al tipo que 
acuerde el Consejo de Ministros, los re 
cursos que sean precisos para realizar 
los préstamos a que se refiere la pre
sente ley. Esta Deuda se amort zará 
con el producto de las devoluciones de 
los préstamos.

Se autoriza a las Cajas de Ahorro, 
Montes de Piedad, Banco Hipotecario y 
Sociedades de Seguros para que invier
tan sus fondos en esta ciase de Deitda 
pública, sin necesidad de la reforma de 
sus Estatuios,

Articulo 2.°, Para el cumplimiento 
de las atencionos que requiere la apli
cación de esta ley, se conceden las ei 
ga entes ampliaciones a los artículos y 
capítulos correspondientes de los Presu
puestos generales del Es ado:

1 .a En la cuantía suficiente para 
hacer efectivas Jas cantidades necesa
rias para el pago de ¡os nteveses de la 
Deuda que se emita, como consecuencia 
de la autorización que concede el arti
culo anterior,

2 .a En la cantidad de tres millonds 
de pesetas para abono de la garantía 
de renta que concede el capitulo II de 
esta ley.

3 a En !a cantidad necesaria has^a 
completar la de 250,000 pesetas de la 
par e destinada a ga-^os de personal y 
maier'al de casas baratas para realizar 
los de personal, material e inspección 
que requiere la aplicación de la presen
te ley.

De esta cantidad se dedicará anual
mente la que acuerde el Institu o de Re
formas Soc ales p m premios de los 
concursos que se convoquen, con objeto 
de fijar los distintos tipos de ed ficación 
familiar más recomendables a los coas 
tractores de casas baratas en cada re
gión, y el material y dimensiones de 
que deben estar compuestcs loe elemen
tos que entran en la edificación de las 
casas, para procurar el abaratamien
to de los mismos por la fabricación en 
serie.

En los sucesivos presupuestos se con 
signará ia cantidad nocesana para 
atender a Jos gastos que exija el cum 
plimiento de la presente ley, incluso las 
partidas reía .ivas a la adquisición de 
solares a que se refiere el articulo 45.

Articulo 3.° Aparte de los recursos 
y auxilios a que se refiere el articulo 13 
de esta ley, los Ayuntamien uB estarán 
autorizados para aumentar y percibir 
un recargo sobre el vigente impuesto 
municipal de ios solares que no podrá 
exceder en ningún caso de un 75 por 
100 de los actuales tioos fijados en la 
ley sustirudva de Consumos de 1911, 
cuyo producto habrá de destinarse pre 
cisamen’e a la construcción de casas 
baratas.

La implantación de dicho recargo 
deberá someterse a la aprobación del 
Ministerio de Hacienda, previo informe 
del Instituto de Reformas Sociales.

Servirá de base el tipo de imposición 
que ae fije a los solares comprendidos 
en ¡a zona de ensanche, pagando el do
ble de dicho tipo ios del interior de las 
poblaciones, y la mitad los enclavados 
en la linea del perímetro de las edifica
ciones comprendidas en la zona del ex
trarradio.

Para el establecimieoto y exacción 

de los arbitrios a que se refiere este ar- 
ticn-o será necesario que previamen-e 
se haya aprobado el proyec’o de O**as 
baratas determinado en los artículos 37 
V 38 de la presente ley, formalizándose 
cuerna espacial de ¡a inversión de las 
cantidades procedentes de dicho arbi 
trio.

Se excep ú* del pago de dichos arbi 
trios al que posea con anterioridad de 
un año a la promulgación de esta ley 
un único solar menor de 6 000 pies 
cuadrados. Dicho propietario habrá de 
ser obrero, huérfano, viuda o particular 
que pueda demostrar documentalmente 
que b u s  ingresos, unidos a la renta que 
impique el valor probable deleitado 
solar, no exceda del doble jornal de un 
bracero, según el concepto que en cada 
localidad se tenga de dicho jornal. Par* 
poder obtener estos beneficios habrán 
de solicitarse, en el plazo de seis meses, 
a contar de la fecha de promulgación 
de esta ley.

Articmo 4 0 Los duefies do fábricas 
o exp otac ones industriales o agrícolas 
que construyan casas baratas para dar
las en alquiler a sus obreros, gozarán 
de todos los beneficios que se concedan 
en esta ley a las Sociedades cooperativas 
y podrán optar a los préstamos a que 
hace referencia el apartado C) del capí 
<u o II, aun cuando no se trate da casas 
que hayan de llegar a ser de propiedad 
del Inquilino, paro siempre con aplica 
ción de lo dispuesto en ei articulo 34 de 
asta ley.

Para conceder estos beneficios a los 
proyectos de construciones que se pre
senten será necesario que, aparte de los 
demás requisitos que la ley ex ge, los 
alquileres que hayan de satisfacerse 
por estas viviendas sean debidamente 
aprobados por el Ministerio dal Traba 
jo, a propuesta dei Instituto de Refor
mas Sociales,

El Reglamento determinará las con- 
iiclones en que la Administración po 
drá retirar la calificación de casa bara
ta, si las construidas con arreg o a los 
párrafos anteriores se destinasen a fio 
distinto del en ellos previsto.

Articulo 5.® Las casas donadas, 
aunque no hayan sido calificadas de ba
ratan, pero deoiendo estimarse como hi 
giémcas por el Instituto de Reformas 
Sociales, y sin que pueda exceler su 
valor del que se fije para las Casas ba
ratas en la respectiva localidad, disfru 
tarán durante diez años de ias exencio 
nes tribu arlas que concede ei apartado 
B) dei capitulo II de esta ley, siempre 
que el donatario no tenga un máximum 
de ingresos supsnor al que se fije a los 
beneficiarios de casas baratas en cada 
localidad.

Este beneficio cesará cuando por 
cualquier titulo sea transmitida la pro
piedad de la casa.

Por tamo,
Mandamos a todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades,«si civiles como militares 
y eclesiásticns, de cu* qu er clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas partes.

Dado eo Palacio a diez de Diciembre 
de mil novecientos veintiuno.

YO EL REY
El Minittro del Trabajo,

Leopoldo idatos Massieu
(Gaceta 11 de Diciembre}

REAL ORDEN
Visto el proyecto ae información pre

sentado en este M uisteiio por el Insti
tuto de Reformas Sociales, relacionado 
con el estudio del nuevo Reglamento do 
Oasas baratas, que debe publicarse cua
tro meses después de la promulgación 
de la ley recientemente aprobada en 
las Cortes y sancionada por 8. M. el Bey 
el 10 dei mes actual:

Resultando que dicho proyecto de in
formación, acordado en sesión celebra
da el 14 del actual por el Consejo de 
Dirección de dicho Centro, propone el 
cuestionario a que la información pú 
buca deberá sujetarse, y que es como 
sigue:

L— Forma y condicionas, en relación 

con la localidad de que se trate, para 
real zar Ja cesión de terrenos a que es
tán facultados por la ley el Estado, la 
Provincia y el Municipio, tanto en lo 
que se refiere a la forma jurídica de la 
cesión, gratuitamente, en arrendamien
to, en censo o venta al contado y a pla
zos, como a las condiciones propias de 
los terrenos por sus circunstancias y 
situación.

IL—Máximo de ingresos que debe 
fijarse al beneficiario de casa barata,

III. —Noticias concretas acerca de la 
necesidad de la vivienda para las per
sonas modestas en la localidad de que 
se trate.

IV.—Préstamos del Estado: Cantidad 
mínima y máxima que debe fijarse a 
cada uno de ios prés amos que hasta la 
cifra de 100 millones pueda realizar el 
Estado para la construcción de casas 
baratas,

V,— Forma mád equitativa y reco- 
mendab e, en relación con el problema 
de la vivir nda, para la distribución de 
de los 1G0 millones que el Estado puede 
conceder en préstamos entre las princi 
palés localidades donde exista la crisis 
de |a habitación,

VI. —Garantía de la renta a los pro
pietarios de casas edificadas para al
quiler. Tanto por ciento que debe ga
rantizarse para que la construcción sea 
posible en la localidad de que se trate.

VII. —Tanto por ciento máximo en 
relación con la renta asignada al cuar 
to que se dé en aiquler para vivienda 
de una familia, que deberá pagar e» be 
ntflciario en las casas construidas al 
amparo de la concesión de garantía de 
renta.

VIII. -Preferencias para la conce
sión del abono de intereses de los prés 
tamos y obligaciones y en la subvención 
directa.

IX. —Forma más conveniente de in
tervención de ios Ayuntamientos en las 
localidades en donde se sienta la nece
sidad de construir casas baratas utili
zando las facultades y recursos que la 
ley les concede.

X —Garantías que deben exigirse a 
las Corporaciones, Sociedades y parti
culares para que ios proyectos de cons 
crucción de casas baratas que supo« 
g&u la expropiación forzosa y se pre
senten a la aprobación del Ministerio 
dei Trabajo se acomoden a ios fines de 
la ley.

Xl. —Saneamienm de las habitacio
nes insalubres. Forma más económica 
y práctica de realizar este servicio.

X1I.—Condiciones que deberán reu
nir los Estatutos y Reglamentos de tas 
Sociedades, tanto para garantizar la 
pureza de la fot maque revistan (Coo
perativas, benéficas, etc), como en la 
salvaguardia y garantía de ios derechos 
de los socios y la limitación de ia inter
vención de ios elementos directivos para 
merecer la aprobación del Instituto de 
Reformas Sociaies,

XIII.—Las personas a quienes se 
dinge esta información podrán apor^tr 
cuantas referencias, noticias y estudios 
estimen aprovechabies para ilustrar la 
labor del lusutum en la redacción del 
Reglamento a que se refiere aquélla, 
aunque no se afecten directamente a las 
cuestiones formuladas en los enuncia
dos que anteceden, Paro sujetándose 
siempre en 1» exposición de las condi
ciones generales preinsertas.

Consiaérando que es de v»rdadaro In
terés la información que expone el Ins
tituto de Reformas Sociales,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer que se acceda * lo solicitado 
por dicho Centro, y ordenar la publi
cación en la Gaceta de Madrid, tan pron
to como ia ley ae que se trata sea pro
mulgada, dei cuestionario citado, pura 
que sea evacuado con carácter obliga
torio por las Jumas locales de Casas 
hura.as y por ios Ay un aunemos ae las 
localidades donde se experimenta la 
crisis de la vivienda, y voiumariamem 
te por las Sociedades cooperativas y 
benéficas y particulares interesados en 
la soiuc.ón oei problema.

La información se hará por escrito 
en papel común y dirigida al Presiden
ta del Instituto de BJarmas Óociaiea, 

ciñéndose al cuestionarlo, con respues
tas concretas y concisaB, poniendo en 
hoja separada las contestaciones reía* 
Uvas a cada uno de los extremos de 
aquél y haciendo constar al final de ca
da información un resumen de la pro
puesta que ae formule.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. machón años, Madrid, 14 de Di
ciembre de 1921.

MATOS
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Politica
El Ministerio de Estado, conocedor de 

que algunos españoles encuentran difi
cultades para el cobro de sus crédims 
anteriores a la guerra sobre comercian
tes e industriales húngaros, en su deseo 
de favorecer las reclamaciones nacio
nales de esa Índole, e independiente de 
las gestiones particulares que los inte
resados juzguen oportuno realizar, tiene 
el propósito de enviar instrucciones es* 
peciales al Representante de S. M. en 
Budapest, y al efecto, para proceder 
con más firme base, recomienda a los 
poseedores de esos créditos que los pon
gan de manifiesto a la brevedad posible 
en dicho Departamento justificándolos 
debidamente.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Mairid, 13 de Diciembre de 1921.— 
El Subsecretario, E. de Palacios.

(Gaceta i5 de Diciembre}

Subsecretaría.—Sección de Comercio
El «Diario Oficial» de la Republica 

francesa corresponiiente al día 6 del 
actual, publica uu Decreto del 2 prohi
biendo ia exportación de moneda de 
bronce de aluminio.

El mismo Decreto dispone que po
drán concederse excepciones a esta 
prohibición en las condiciones que se 
determinarán por ei Ministerio de Ha
cienda,

Lo que se hace público para conocí- 
mienta general. Madrid, 14 de Diciem
bre de 1921.'-El Subsecretario, E. de 
Palacios.

(Gaceta 17 de Diciembre}

íNúm, 2714 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEASES

Administración de Contribuciones

Negociado de Casinos y Círculos de recreo 
De conformidad con lo dispuesto por 

Reglamento de Casinos y de acuerdo 
con el articulo 10 de ia ley da Presu- 
puesios de 31 de Marzo de 1900, crean
do un impuesso equivalente al 20 por 
100 de inquilinato que satisfacían los 
Casinos y Círculos de recreo, excep
tuando las 8ociedades obreras, y las 
que tengan por fia esencial la enseñan
za y la Beneficencia, los Señores Alcal
des de los pueblos de esta provincia, 
remitirán a esta Administración antes 
del 10 de Marzo por duplicado, un pa
drón .expresivo del nombre y demás 
circunstancias de las referidas socie
dades de recreo, con arreglo al modelo 
que ae inserta al fin de la presente cir
cular.

Eu las localidades en que no exista 
sociedad alguna suieta ai mencionado 
impuesto, remitirán los Alcaldes, cer
tificación negativa.

Los expresados padrones, se confec
cionaran con ei mayor esmero llenán
dose todas sus casillas, exigiendo para 
fijar los alquileres, la presentación de 
ios contra.os de inquilinato extendidos 
en el papel timbrado correspondiente, 
y ademas las declaraciones juradas de 
dicho Inquilinato, suscrita por los Pre
sidentes de las mencionadas Socieda
des. Estos últimos documentos^ de que 
habla la regla segunda ae la Real gr-
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den del Ministerio de Hacienda de 6 de 
Abril de 1900, se remitirán a esta Ad
ministración precisamente con los pa
drones,

8e advierte a los Señores Alcaldes y 
Secretarios, que no será aprobado nin
gún padrón si no viene acompañado 
de ios contratos de inqu linato, a que 
hace referencia el párrafo anterior, y 
de la certificación de exposición al pú
blico.

En el caso de que dichas sociedades 
estén instaladas en edificios de su pro
piedad se fijará como alquiler la renta 
integra seg, n dispone ¡a circular de la 
Dirección general del ramo de 25 de 
Eí ero 1905, posteriormente recordada 
por el mencionado Centro.

A los efectos de comprobación de los 
datos contenidos en ios padrones se in

teresará del Gobierno de provincia los 
que sobre el particular obren en el 
mismo, de conformidad con la mencio
nada Real orden y circular posteriores 
de la Superioridad. Según la citada So 
berana disposición, la fa’sedad de las 
declaraciones, asi como todo hecho, 
que constituya defraudación se castiga
rá con multa coya cuantía se fija entre 
50 y 100 pesetas.

ÍCon el fin de evitar entorpecimientos 
en este servicio, se recomienda a los 
Señores Alcaldes y Secretarios el más 
. exacto cumplimiento, bien entendido 

■ que, sin mediar recordatorios, se im
pondrá la multa reglamentaria.

Palma 14 Diciembre de 1921—-El 
Administrador de Contribuciones, Ma 
nuel del Alisal.

Provincia de Baleares Año 1922 Pueblo de............  ...............

PADRÓS- del impuesto sobre Casinos y Círculos de recreo formado bajo su res 
ponsabilídad por el Alcalde y Secretario que suscribe.

rOMBRV
Dí< LA SCnii'D/D

Domicilio

Alquiler 
anual

Pesetas

Renta 
íntegra

Impuesto 
de 

20p03

Cotres- ! 
ponde al 

trimestre

Peseta» PesetasPesetas

Nombre del propietario de 
la finca, fecha del contrato 
de inquilinato, clase, serie 
y número del pliego sellado 

en que está extendido

Núm. 2712 
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

En la sesión celebrada por este Ayun
tamiento en el día de hoy, se ha cele
brado el cuarta sorteo de Obligaciones 
deí Empréstito para abaste de agua del 
año 1913, habiendo designado la suer 
te, para ser amortizadas en l.° de 
Enero próximo, & ¡a sesenta Obligado 
nes de la serie A. de quíntenlas pesetas 
cada una, cuyos números se expresan 
a continuación:

12 Doce.
15 Quince.
30 Treinta.
70 Setenta.

107 Ciento siete.
138 Cíente treinta y ocho.
177 Ciento setenta y siete, 
227 Doscientos veinte y siete. 
399 Trescienio noventa y nueve.
400 Cuatrocientos.
410 Cuatrocientos diez,
445 Cuatrocientos cuarenta y cinco. 
499 Cuatrocientos noventa y nueve. 
533 Quíntenlos treinta y tres.
544 Quinientos cuarenta y cuatro.
590 Quinientos noventa,
595 Quintentos noventa y cinco, 
637 Seiscientos treinta y siete, 
822 Ochocientos veinte y dos.
867 Ochocientos sesenta y siete.
967 Noveciemos sesenta y atete, 

1028 Mil veinte y ocho.
1183 Mil ciento treinta y 'res. 
1188 Mil cierno ochenta y ocho. 
1405 Mü cua,rocíente» cinco.
1425 Mil cua rocien-oa veinte y cinco, 
1524 Mil quinienios veinte y cuatro. 
1530 Mil quinientos treinta, 
1537 Mil quinientos treinta y siete. 
1579 Mil quinientos setenta y nueve, 
1625 Mil Be aGteD.os veinte y cinco, 
1634 Mil se-dCientes treinta y cuatro, 
1729 Mü setecientos veinte y nueve. 
1784 Mil aetecientea ochenta y cua:ro. 
1833 Mu ochocientos minia y ma. 
184U Mu ochocien os cuarema.
1861 Mu ochocieiuos sesenta y uno. 
19U1 M.l Dovecibntoa uno.
¿Uu2 Dos mü cincuenta y des 
2056 Dos mil c ncueo a y seis. 
2059 Dos mil cincuenta y nueva 
2193 Do h coil ciento nóvente y tres. 
2202 Dos mil doscienios do».
2268 Dos mil doscientos sesenta y oche. 
2317 Dos mil irescientoH diez y s ete. 
2321 Dos1 mil ircscienros veinte y u io.
2369 DosQílirescieüioB sesenta y nueva

2380 Dos mil trescienios ochenta
2464 Dos mil cuatrocientos sesenta y 

cuatro
2530 Dos mi! quinientos treinta
2564 Dos mil quinientos sesenta y cua 

tro
2641 Dos mil seiscientos cuarenta y uno 
2684 Dos mil se’scien os óchente y cua 

tro
2714 Dos mü setecientos catorce 
2723 Dos mil setecientos veinte y tres 
2758 Dos mil setecientos cincuenta y 

ocho
2766 Dos m i setecientos sesenta y se's 
2769 Dos mil setecientos sesenta y nueve 
2958 Dos mil novecientos cincuenta y 

ocho
2995 Dos mil novecientos noventa y 

cinco
Palma 12 D ciembre de 1921,—El Se- 

crelario accidental, Antonio Pujo!.— 
V,0 B °-El Alcalde, Fons.

Núm. 2711
En la sesión celebrada por este Ayun 

tamiento en el día de noy, se h$ cele 
brado el cuarto sorteo de Obligaciones 
del Empréstito para abasto de agua del 
año 1913, habiendo designado la suerte, 
para ser amortizadas en 1.* de Enero 
próximo, a las cien'o obligaciones de 
la serte B. de cien pesetas cada una, 
cuyos números se expresan a cont nua 
ción:

83 Ochente y tres
157 Ciento cincuenta y site
295 Doscientas noventa y cinco
327 Trescientos veinte y siete
351 Trescientos c ncuenta y uno
398 Trescienfos nóvente y ocho
416 Cuatrocientos diez y seis .
4d0 Cu^.roclentcs treinta
624 Seiscientos véinte y cuatro
681 Seiscientos ochenta y uno
689 Seise entos ochenta y nueve
87o Ochoc enius tietent» y cinco
965 Novecientos sesenta y cinco

1116 MI ciento diez y seis
1183 M ciento ochenta y tres
1234 Mi loscíantos treinta y cuatro 
1235 Mil Jotetentes treinta y cinco 
1322 Mil trescientos ve n"e y dos 
1368 M í tresc entos sesenta y ocho 
14u3 M ci Atrocientos tres
1469 M cua1 rociemos sesenta y nueve 
¡518 M quinientos diez y ocho
1549 Mil quinienios cuarenta y nueve 
1567 Mil quinientos sesenta y siete 
1610 Mil seiscientos diez

1661 MÜ-selscienioe sesenta y uno
1690 Mil eeiacientcs noventa
1723 Mi1 eetectentes veinte y tres
1732 Mi) setecientos treinta y dos
1738 Mil setecientos treinta y ocho
1759 Mü setecientos cincuenta y nueve 
1949 M’l novecientos cuarenta y nueve 
2024 Dos mil veinte y cuatro
2043 Dos mil cu aren* a y tres
2062 Dos mil sesenta y dos
2141 Dos mil ciento cuarenta y uno
2160 Dos mil ciento sesenta
2187 Dos mil ciento ochenta y siete
2198 Dos mil ciento noventa y ocho
2200 Dos mil doscientos
2275 Dos mil doscientos setenta y cinco 
2279 Dos mil doscientos setenta y nueve
2374 Dos mil trescientos setenta y cua

tro
2474 Dos mü cuatrocientos setenta y 

cuatro
2483 Dos mil cuatrocientos ochenta y 

tres
2593 Dos mil quinientos noventa y tres
2599 Dos mil quinientos noventa y 

nueve
2617 Dos mil seiscientos diez y siete
2626 Dos m i sc'scien os veinte y seis ’
2654 Dos m i "tos cincuenta y ; 

cu^'ro
2707 Dos mil setecientos siete
2724 Do» mil setecientos veinte y cua- í 

tro
2859 Dos mil ochocientos cincuenta y 

nueve
2870 Dos mil ochocientos setenta
2901 Dos mil novecientos uno
2925 Dos mil novecientos veinte y 

cinco
2933 Dos mil novecientos treinta y tres 
2973 Dos mil novecientos setenta y tres 
3006 Tres mil seis
3026 Tres mil veinte y seis
3042 Tres mil curenta y dos
3112 Tres mil ciento doce
3205 Tres mil dociantos cinco
3257 Tres mil doscten'os cincuenta y 

siete
3¿76 Tres mil doscientos setenta y seis 
3330 Tres mil trescientos treinta
3381 Tres mil trescientos ochenta y uno
3421 Tres mil cuatrocientos veinte y 

uno.
3440 Tres mil cuatrocientos cuarenta
3457 Tres mil custroc en os cincuenta 

y siete
3479 Tres mi! cuatrocientos setenta y 

nueve
3523 Tres mil qu'n en’os veinte y tres 
3535 Tras mil quinientos treinta y cinco 
3540 Tres mil qninientos cuarenta
3550 TreS m l quinientos cincuenta
3559 Tres mil qu ntentes cincuenta y 

nueve
3591 Tres mil quinien’os noventa y uno 
3630 Tres mil seiscientos treinta
3738 Tras mil setecientos treinta y ocho
3796 Tres mil setecientos noventa y 

seis
3814 Tres mil ochocientos catorce
3883 Tres mil ochocien.os ochenta y 

tres
3930 Tres mil novecientos treinte
3980 Tras mil novecientos ochenta
4020 Cuatro m 1 veinte
4038 Cuatro mil treinta y ocho
4095 Catiro mü noventa y cinco
4152 Cuatro mil ciento cincuenta y dos 
4166 Cuatro mil cien o sesenta y seis 
4171 Cuvro mtl siento setente y uno 
4256 Guarro mil doscientos cincuenta y 

seis
4298 Cuatro mil doscientos noventa y 

ocho
4328 Cuatro mil irdscientos veinte y 

ocho
4450 Cuatro mil cuatrocientos cincuenta
4486 Cuatro mü cuatrocientos óchente 

y seis
4542 Cuatro mil quinientos cuarenta 

y dos
4636 Cuatro mil seiscientos treinta y 

seis
4685 Oúatró mil seiscientos ochenta y 

cinco
4752 Cuatro mil setectentes cincuenta 
Iy dos

4774 Cuatro mil setecientos setenta y 
cuatro

Palma 12 Diciembre de 1921.—El 
Secretario accidental, Antonio Pujol.— 
V.° B.e—El Alcalde, Fons.

Núm. 2722
ALCALDIA DE MON1ÜIRI

La recaudación del periodo volunta
rio de las cuotas individuales del Re
partimiento general sobre utilidades, 
para el servicio del corriente año, es
tará abierta desde el día 21 del actual, 
inclusive, la cual se verificará en la 
Ofio na recaudatoria, sita en la calle 
del Príncipe n.° 8, (C»e Confi é), todos 
los días laborables y horas de 8 a 12 y 
de 14 a 16.

Lo que se hace público, por medio 
del presente, para conocimiento de los 
contribuyentes.

Montuiri 18 de Diciembre de 1921.— 
El Alcalde, Juan Aloy,

Núm. 2726
ALCALDIA DE LA PUEBLA

En el corral común de esta villa se 
hallan depositados dos cerdos de due
ño desconocido, 8í dentro quinto dia, 
no se presenta persona que legitime su 
procedencia, se subastarán en pública 
licitación, para con su producto hacer 
pago de los gastos ocasionados.

L^ Puebla 17 de Diciembre de 192L 
— El Alcalde, Guillermo Torres.

Núm. 2736
D. Pedro Hernández Sastre, Jue^ Muni

cipal Suplente de la Ciudad de Ciuda- 
dela.
£Ugo saber: Que en este Juzgado 

Municipal se hada vacante la plaza de 
Secretario y se ha de proveer con arre
glo al arica o 5 0 de la Real orden de 
29 de Noviembre de 1920, los aspiran
tes a dicha Secretaría presentarán sus 
solicitudes ante ei Sr. Juez de Primera 
lustancia del Partido de Mahón con 
arreglo a las disposiciones legales.

Lo que ss anuncia para conocimiento 
de loa interesados que deseen solicitar 
dicha plaza.

O udaiela 16 de Diciembre de 1921. 
— E* Jusz Muñ e pal Suplente, Pedro 
Hernández. — El Secretarlo Suplente, 
Juan Maiis.

Núm. 2730
Don Juan Serra Bonet, A ferez de na

vio, Ayudante de Marín» del Distrito 
de Alcudia y Juez ins rucior del ex
peliente admin.airativo de salva
mento instruido por el naufragio de 
la balandra So edad folio 314 de 1& 
2.a lista de Valencia,
Hice saber: Que el dia 14 de Enero 

de 1922 a las 11 de te mañana empeza
rá la venia en pública subasta de los 
efectos que a continuación se expresan 
bajo ¡as b-tses y condiciones que obran 
en esta oficina; cuyos ef jetos pertene
cían al cargamento de dicho buque,

Ocho tablones de pino tea, un ta
blón de caoba, cuarenta tablones de 
abeto, veinte tablones de alamo, vein
ticinco tablones de platero, nueve ta
blas de platero, quince tablas de roble, 
tres trozos de madera para duelas, nue
ve higas de hierro, tras bidones de hie» 
rro vacíos, ee enta y siete varillas de 
hierro de 17 m/m, un» barra de hierro 
de 82 m/tn, dos burras de hierro de 60 
m/m, dos id, id, de 55 m/m, un id. id„ 
de 70 m/m, veintiuna piedra de amolar* 
de diferentes dimensiones, un bote de 
2*80 metros de eslora l‘2ü de manga y 
0 45 puntal, ana partida de hierro en. 
flejes.

Alcudia 17 de Diciembre de 1921.-— 
Juan Serra Bonete

INúm. 2743
COLEGIO DE CORREDORES

DI OOMEBUIO DK PALMA DE Mál.LOROA
Habíendo ocurrido el cese del Corre

dor de Comercio agregado & este Cole
gio en ejercicio en ia plaza de Mahón 
D. Pedro M.B Sintes Cardona por re
nuncia expresa dei mismo, y siendo 
solicitada la devolución de sa fianza, se 
hace público a los efectos de reclama
ción prevenidos en ios artículos 98 y 
946 de Código de Comercio vigente,

Palma 23 Noviembre de 1921,—Por 
la Junt- Sindical.—El Secreter’o, Jesé 
Forteza. —V.° B.° — El Sindico Presi
dente, José Olí ver,
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